
A N E X O

“RESUELVO:

Que se proceda a la incautación de la garantía por un importe de 964,36 €, que depositó en
fecha 23/04/2001, con número de resguardo de aval depositado 2668, por un importe de
5.433,15 €.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el Consejero
de Agricultura y Desarrollo Rural recurso de alzada en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de notificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 101
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 10 de junio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria. Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales,
sito en Avda. de Portugal, s/n., 06800, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 13 de julio de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se acuerda proceder a la incautación de garantía. (2010082629)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 10 de junio de 2010 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. César Toribio Sánchez, con DNI
33.977.087-S, con domicilio a efectos de notificaciones en la Avda. Extremadura, n.º 17,
Alto, Corte de Peleas, Badajoz, en relación con la resolución por la que se acuerda proceder a
la incautación de garantía, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 13 de julio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

“RESUELVO

Que se proceda a la incautación de la garantía por un importe de 210,35 €, que depositó en
fecha 29/06/2001, con número de resguardo de aval depositado 4334, por un importe de
210,35 € (la diferencia de 184,13 € se ejecuta del aval número 2668).
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Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante el Consejero
de Agricultura y Desarrollo Rural recurso de alzada en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de notificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 101
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 10 de junio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales,
sito en Avda. de Portugal, s/n., 06800, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 14 de julio de 2010 sobre notificación de la retirada de
derechos definitivos de pago único para la campaña 2009 en los
expedientes que se relacionan. (2010082628)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reti-
rada de derechos definitivos de Pago Único para la campaña 2009, cuyo extracto literal se
transcribe como Anexo I, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 14 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O  I

“En relación con sus Derechos Definitivos de Pago Único para la campaña 2009, se le comu-
nica, en aplicación de la normativa siguiente:

El artículo 45.1 del Reglamento (CE) n.º 1782/2003 dispone que “1.- Todo derecho de ayuda
del que no se haya hecho durante un período de tres años, será asignado a la reserva nacio-
nal”. El artículo 42.8 del mismo texto legal establece que “Excepto en caso de transmisión
por sucesión Inter. Vivos o mortis causa y, no obstante lo dispuesto en el artículo 46, los
derechos establecidos recurriendo a la reserva nacional, no podrán cederse durante un perio-
do de cinco años contado a partir de su asignación. No obstante lo dispuesto en el apartado
1 del artículo 45, todo derecho que no se haya utilizado durante cada año del periodo quin-
quenal, pasará de inmediato a la reserva nacional”. En el artículo 6 del Reglamento (CE) n.º
795/2004 de la Comisión de 21 de abril se establece que “el valor unitario de cada derecho
de ayuda que ya posee podrá aumentarse sin rebasarse el límite de la media regional. Así, el
apartado 8 del artículo 42 del Reglamento (CE) 1782/2003 se aplicará a los derechos de
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